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1. GENERALIDADES 

Herramienta en acero, inoxidable utilizada por los empalmadores para cortar los pares 

telefónicos.  Se conoce también como tijera de electricista. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

2.a.  Diseño 

Mango 

Ergonómico apropiado para instaladores electricistas, deberá permitir un óptimo y cómodo 

contacto con la mano y permitir un agarre seguro. 

Deberá estar aislado para trabajos con 400V que no permita recibir descargas de corriente si 

la parte útil metálica se encuentra en contacto con un conductor en tensión. 

La forma debe limitar los riesgos de resbalón accidentar durante el trabajo y además impedir 

que la mano se posiciones demasiado cerca de la parte metálica. 

Hojas 

Deberá ser recta y no dentada, debe permitir además de cortar los alambres poder pelar el 

cable sin dificultades. 

Deberán estar confeccionadas en acero con gran resistencia, los pares a cortar tienen 

diámetros que van de 0.4mm a 0.6mm y la hoja no deberá marcarse luego de cortarlos. 

La articulación no deberá tener huelgos perceptibles, y el recorrido de apertura y cierre debe 

deslizar perfectamente sin trabas ni dificultades 

Longitud total de la tijera deberá estar entre: 12cm mínimo y 14,5cm máximo. 

   

3. MUESTRAS E INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR. 

3.a.  Muestras 

El oferente no deberá presentar en la instancia de presentación de las ofertas ninguna  

herramienta de muestra. 

De todas formas, ANTEL se reserva el derecho de, pasado el acto de apertura, solicitar a 

cualquiera de los oferentes, la entrega de una herramienta de muestra para ensayar, 
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debiéndose suministrar en caso de ser adjudicado exactamente ese material, mismo modelo, 

marca y fabricante.   

Se enviará comunicación formal de tal solicitud, y en el plazo y lugar estipulado en la misma, 

el proveedor deberá entregar la correspondiente muestra, de lo contrario la oferta será 

desestimada. 

3.b.  Devolución de muestras 

Una vez adjudicada la compra y en caso de haberse solicitado muestra, en un plazo de 30 

días, podrá ser solicitado por parte del oferente, el retiro de las muestras que no resultaron 

adjudicadas. 

En todos los caso, las muestras serán devueltas en las condiciones que resultarán de los 

ensayos que correspondan, el deterioro que las mismas sufran durante los mismos no serán 

responsabilidad de la Administración. 

Si las muestras no se retiran en plazo, Antel podrá disponer de las mismas sin que ello genere 

ningún derecho a reclamo. 

La muestra de la oferta que resulte adjudicada será devuelta posterior al suministro del 

material. 

3.c.  Presentación de Ofertas 

La oferta deberá ser acompañada con información que describa correctamente el producto 

ofertado, indicando claramente la marca, el modelo y origen de la herramienta. 

En el caso que no se presente toda la información requerida, la Administración se reserva el 

derecho de solicitarla durante el estudio de la oferta. En estos casos se enviará comunicación 

formal al oferente, y en el plazo y lugar  estipulado en la misma deberá entregarse la 

documentación solicitada, de lo contrario la oferta será desestimada. 

3.d.  Información extra 

Antel se reserva el derecho de exigir durante el estudio de la oferta ampliación de 

información presentada. 

En estos casos se enviará comunicación formal al oferente, y en el plazo y lugar  estipulado 

en la misma deberá entregarse la documentación solicitada, de lo contrario la oferta será 

desestimada. 

3.e.  Verificación de la información 

La información presentada podrá ser verificada por la Administración, tanto en la etapa de 

evaluación de la oferta como durante las diferentes entregas. La constatación de 

incumplimientos generará de por sí la desestimación de la oferta o el derecho al rechazo de 

la entrega, según la etapa del proceso de compra que se esté atravesando.  

4. EMBALAJE 

Las tijeras deberán tener un estuche o funda protectora que evite el daño de las mismas. 


